
 
  
 

“Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad” 
 

EXP. DE REF. N°:      

……………………..…………………………………SUMILLA:     

SOLICITUD DE DIVORCIO ULTERIOR O 

DISOLUCION DE VÍNCULO MATRIMONIAL 

 

SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE JESÚS MARÍA 

 

Yo, ……………………………………………………………………………………................................................................, 

Identificado con DNI N° …………………………………….., con domicilio actual en ……………………………………..  

……………………………………………………………………………………………………………………………………..…………………. 

(*)(**); Solicito se declare la disolución del vínculo matrimonial, habiendo transcurrido el plazo de 

dos meses de la emisión de la Resolución de…………..…………………………………………………...…...…… N° 

…………………......., del ………….., la cual declara la Separación Convencional de cuerpos de mi  cónyuge, 

…………………………………….………………..………………………………………………………………………………….  

Según lo establece la Ley N° 29227, Ley que Regula el Procedimiento no Contencioso de Separación 

Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías.  

 

Para tal efecto adjunto el documento que acredita el pago de la tasa correspondiente.  

 

 

 

……………………………………………….     …………………………………………………….. 

NOMBRES Y APELLIDOS:     NOMBRES Y APELLIDOS: 

……………………………………...……...     …………………………………………………….. 

DNI N°: …………….…………………….     DNI N°: ………………………………………… 

 

 
 

 

 

                   Huella        Huella 

Teléfono de contacto: ……………………….……………….  

Autorizo a que todos los actos administrativos recaídos en el presente procedimiento, Deberán ser 

notificados al siguiente correo electrónico: ……………………………………………………………………………………. 

________________________________________________________________________________ 

(*) Domicilio donde se realizaran las notificaciones de todos los actos relacionados a l presente procedimiento, debiendo 

de cons ignar además correo electrónico. (**) Cualquiera de los cónyuges puede solicitar la disolución. IMPORTANTE: Se 

presume que todos los documentos y las declaraciones formuladas por los conyugues responden a la verdad de los hechos 

que ellos afirman, con sujeción a las responsabilidades civiles, penales y administrativas establecidas por ley si se detecta rá 

la  fa lsedad de los  docume ntos  presente. 


